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11884 LEY 8/2001, de 31 de mayo, de Adaptación
de Procedimientos a la Regulación del Silencio
Administrativo y los Plazos de Resolución y
Notificación.

En nombre del Rey y como Presidente de la Comu-
nidad Autónoma de Aragón promulgo la presente Ley,
aprobada por las Cortes de Aragón, y ordeno se publique
en el «Boletín Oficial de Aragón» y en el «Boletín Oficial
del Estado», todo ello de conformidad con lo dispuesto
en el artículo 20.1 del Estatuto de Autonomía.

PREÁMBULO

1

La Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común, originó un primer pro-
ceso de adaptación de la normativa estatal y autonómica
en materia de procedimientos administrativos que, por
lo que se refiere a la Comunidad Autónoma de Aragón,
se plasmó en la aprobación de diversos Decretos por
los que se procedía, en cada Departamento, a la ade-
cuación de sus procedimientos a la citada Ley 30/1992
(Decretos 94 y 220 de 1993; 36, 59, 125 y 227 de
1994; y 54, 103 y 170 de 1997).

La Ley 4/1999, de 13 de enero, de modificación
de la Ley 30/1992, introdujo importantes novedades
en la regulación del silencio administrativo y los plazos
de resolución de los procedimientos y su notificación.
Por ello, la disposición adicional primera de la Ley
4/1999 previó un nuevo proceso de adaptación de las
normas reguladoras de los procedimientos tanto esta-
tales como autonómicas.

Por su parte, la disposición adicional décima de la
Ley aragonesa 11/1996, de la Administración de la
Comunidad Autónoma de Aragón, modificada por la Ley
11/2000, de 27 de diciembre, de Medidas en Materia
de Gobierno y Administración, se refiere igualmente a
la adaptación de los procedimientos de la Administración
aragonesa a las previsiones contenidas en la referida
Ley estatal 4/1999, de 13 de enero.

2

El artículo 42.2 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, en la redacción dada al mismo por la Ley 4/1999,
de 13 de enero, establece que el plazo máximo en el
que debe notificarse la resolución expresa de un pro-
cedimiento no podrá exceder de seis meses, salvo que
una norma con rango de Ley establezca uno mayor o
así venga previsto en la normativa comunitaria europea.

En virtud del apartado 2 de la disposición transitoria
primera de la Ley 4/1999, cuando las normas regla-
mentarias, estatales o autonómicas, hubieran estable-
cido un plazo máximo de duración del procedimiento
superior a seis meses, se entenderá que el plazo máximo
para resolver y notificar la resolución será precisamente
de seis meses.

Esta circunstancia aconseja dictar una norma con ran-
go de Ley que preste cobertura a todos aquellos pro-
cedimientos en que se considera necesario mantener
o establecer plazos superiores a seis meses.

3

El artículo 43.2 de la Ley 30/1992, en la redacción
dada al mismo por la Ley 4/1999, prevé como regla
general el silencio positivo en los procedimientos ini-
ciados a solicitud del interesado, salvo que una norma
con rango de Ley o de Derecho comunitario europeo

establezca lo contrario. Se exceptúan de esta regla gene-
ral tres tipos de procedimientos iniciados a solicitud del
interesado: Procedimientos referidos al ejercicio del dere-
cho de petición, aquéllos en los que pudiera derivarse
la adquisición de facultades sobre el dominio público
o el servicio público y los de impugnación de actos o
disposiciones. En todo caso, la regla del silencio positivo,
con carácter general, rige tan sólo para los procedimien-
tos iniciados a solicitud del interesado, dado que, en
relación a los procedimientos iniciados de oficio, debe
estarse a lo dispuesto en el artículo 44 de la citada
Ley.

En consecuencia, dada la exigencia de una norma
con rango de Ley para establecer el sentido desestima-
torio del silencio, la presente Ley prevé una serie de
supuestos en los que se considera necesario mantenerlo
o establecerlo a través de su inclusión en el anexo de
la misma.

4

En consecuencia, el objeto principal de la Ley es deter-
minar los procedimientos en que se considera necesario
mantener o establecer plazos de resolución y notificación
superiores a seis meses, así como determinar los supues-
tos en los que se considera necesario mantener o esta-
blecer el sentido desestimatorio del silencio. No obs-
tante, en el anexo de la Ley se recogen procedimientos
no incluidos, en sentido estricto, en los dos supuestos
anteriores que, sin embargo, por razones de seguridad
jurídica, regulación general de un sector de la actividad,
intervención de otras Administraciones Publicas en los
procedimientos, regulación previa de los procedimientos
en normas con rango de Ley u otras razones análogas,
se ha considerado conveniente incluir en el mismo.

5

La presente Ley se dicta en ejercicio de la compe-
tencia de la Comunidad Autónoma de Aragón en materia
de procedimiento administrativo derivado de las espe-
cialidades de su organización propia (artículo 35.1.5.a del
Estatuto de Autonomía), así como los títulos competen-
ciales referidos a las materias sustantivas, recogidas en
el anexo de la misma, cuyos procedimientos se ven
afectados.

Artículo 1. Plazo máximo de resolución y notificación
de procedimientos.

La resolución expresa en los procedimientos admi-
nistrativos que se enumeran en el anexo de la presente
Ley deberá ser notificada a los interesados en los plazos
que en aquél se indican.

Artículo 2. Efecto desestimatorio del silencio.

Los interesados podrán entender desestimadas sus
solicitudes por silencio administrativo en los procedi-
mientos en que así se prevé en el anexo de la presente
Ley, sin perjuicio de la obligación de la Administración
de dictar resolución expresa.

Artículo 3. Procedimientos para la concesión de sub-
venciones y ayudas públicas.

En los procedimientos para la concesión de ayudas
y subvenciones públicas, vencido el plazo sin haberse
notificado resolución expresa, los interesados podrán
entender desestimadas sus solicitudes por silencio admi-
nistrativo.
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Disposición derogatoria única. Cláusula derogatoria.

Quedan derogadas cuantas disposiciones de igual o
inferior rango se opongan a lo preceptuado en esta Ley.

Disposición final primera. Cláusulas de salvaguarda.

1. Conservará su vigencia la regulación contenida
en normas con rango de Ley, no modificadas por la pre-
sente Ley, referidas al plazo máximo de resolución y
notificación de procedimientos y efectos del silencio
administrativo.

2. Los plazos de resolución y notificación de pro-
cedimientos no superiores a seis meses, contenidos en
normas reglamentarias, serán los que dispongan éstas,
salvo que se establezca una regulación diferente en la
presente Ley.

3. Cuando normas reglamentarias hayan estableci-
do plazos superiores a seis meses para resolver y noti-
ficar, se entenderán reducidos dichos plazos a seis
meses, salvo que en el anexo de la presente Ley se
establezca otro plazo específico.

Disposición final segunda. Autorización normativa.

1. Queda autorizado el Gobierno de Aragón para
dictar las disposiciones reglamentarias exigidas para el
desarrollo de esta Ley.

2. El Gobierno de Aragón podrá modificar los plazos
de resolución y notificación de procedimientos conte-
nidos en la presente Ley, siempre que la modificación
no suponga el establecimiento de un plazo superior a
seis meses.

Disposición final tercera. Entrada en vigor.

Esta Ley entrará en vigor el día siguiente al de su
publicación en el «Boletín Oficial de Aragón».

Zaragoza, 31 de mayo de 2001.

MARCELINO IGLESIAS RICOU,
Presidente

(Publicada en el «Boletín Oficial de Aragón» número 67, de 8 de junio de 2001)
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ANEXO 

, DEPARTAMENTO DE PRESIDENCIA Y IZELACIONES INSTITUCIONALES 
I. 

Y.’ Denominación Normativa Reguladora PlaUr de Efecto del Siiencio - 
Resoluciin + 
Notiiicacl6o 

AheraciOn de Términos Municipales Ley 711999, de 9 de abril, de 1 año Desestimatorio. 
Administración Local de Aragón. 
Arts. 9 a 15 del Reglamento de 
Población y Demarcación 
Territorial de las Entidades Locales, 
aprobado por Real Shcrcto 
1690/1986, de Il de julio.. 

Rectikación de límites territoriales Ley 711999, de 9 de abril, de 1 aiío DesestimatoriO 

Administración Local de Am& 
Deslinde y amojonamiento de thninos Ley 7/1999, de 9 de abril, de 1Smeses Desestimatorio 
municipales Administracibn Local de hagh. 

Real Decreto 1690/1986, de ll de 
julio, por el que se aprueba el 
Reglamento de Población y 
Demarcación Territorial de las 
Entidades Locales 

Mc&iczi6n de la denominacih de un Ley 70999, de 9 de abril. de ómeses EStimatoriO 

municipio Administracián LocaI de Amg&. 
Real Decreto 1690/1986, de ll de 
julio, por el que se aprueba el 
Reglamento de Poblacih y 
Demarcación Territorial de las 
Entidades Locales 

Modificación de la capitalidad de unLey 7/1999, de9 deabril, de 6 meses Estimatoli0~ 
municipio Achinistraci6n Loeal de Arag&n. 

Real Decreto 1690/1986, de 11 de 
julio, por el que se aprueba el 
Reglamento de Poblacih y 
Lkmmcación Territorial de las 
Entidades Locales 

Adopcih, modificación o rehabilitacih Ley 711999. de 9 de abril, de ómcses EStiUMOtiO 

de simboh de las Entidades Loealcs Administración Local de Amg&. 
Decreto 1/1992, de 21 de enw, de 
la Diputación General de Aragh, 
por el que se regula el 
procedimiento de rehabilitación, 
modificación 0 adopción de 
escudos, banderas y otxos súnbolos 
de los municipios y demás 
Entidades locales de la Comunidad 
Autónmna de Aragh 

Publicación Estatutos Manc.omunkiad Ley 7/1999, de 9 de abril, de 3lmses Estimatorib 
Administración Local de Amgón 

Publicación modificación Estatutos y Ley 711999, de 9 de abril, de 3meses E.StllnatOIiO 

disoluci6n Mancomunidad Administración Local de Aragh 
Califieaeión de una Mancomunidad Ley 711999, de 9 de abrif, de 6mese+’ Dcscstimatoro 
como de intds comarca1 Administración Local de Amgh 
Creación y disolución de una entidad Ley 711999, de 9 de abril, de laih DCSCS~tOriO 

Lodmenor * Administración Local de Amgh 
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DEPARTAMENTO DE PRESIDENCIA Y RJZLACXONES INSTITUCIONALES 1 

$” . 

1 

Denominación Normativa Reguladora Plazo de’Efecto del Silencio 
ResoluciLn f 
Notificación 

Desafiitación de bienes comunales de Ley 7/1999, de 9 de abril, de 6 meses Desestimatorio 

las Entidades Locales Administración Local de Arag6n. 
Real Decreto Legislativo 781/19X6, 
de 18 de abril, por el que se 
aprueba el texto refundido de las 
disposiciones 1egaIes vigentes en 
materia de Régimen Local. 
Regkunento de Bienes de las 
Entidades Locales, aprobado por 

Real Decreto 1372/1986. 

2 Desafectacibn de bienes comunales de Ley 7/1999, de 9 de abril, de 6 meses Desestimatorio 
las Entidades Locales para su posterior Administración Local de Aragón. 

cesión Real Decreto Legislativo 781/1986, 
de 18 de abril, por eI que SE 
aprueba el texto refundido de las 
disposiciones legales vigentes en 
materia de Régimen Local. 
Reglamento de Bienes de las 
Entidades Locales, aprobado por 
Real Decreto 137U1986. 

3 Aprobación de ordenanzas locales sobre Ley 711999, de 9 de abril, de 6 meses Desestimatorio 

aprovechamiento de bienes comunales Administración Local de Aragón 
con exclusión de determinados los 
vecinos por las Entidades Locales 

4 Autorización para adjudicación mediante Ley 711999, de 9 de abril, de 6 meses Desestimatotio 

pBXi0 de bienes comunales de las Administracih Local de Aragón. 
Entidades Locales Real Decreto Legislativo 781/1986, 

de 18 de abril, por el que se 
aprueba el texto refundido de las 
disposiciones legales vigentes en 
materia de Régimen Local. 
Reglamento de Bienes de las 
Entidades Locales, aprobado por 
Real Decreto 1372/1986. 

,5 Toma de conocimiento para la 
enajenación, gravamen o permuta de 
bienes patrimoniales de las Entidades 
Locales 

Ley 7/1999, de 9 de abril, de 3 meses Estimatorio 
Administraci6n Local de Aragón. 
Real Decreto Legislativo 781/1986, 
de 18 de abril, por el que se 
aprueba el texto retùndido de las 
disposiciones legales vigentes en 
materia de Regimen Local. 
Reglamento de Bienes de las 
Entidades Locales, aprobado por 
Real Decreto I372/1986. 
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, DEX’AFtTAMENTO DE PRESIDENClA Y RELACIONES INSTXTUCIONALES 

.O 

5 

Denominacih Normativa Reguladora Plazo de Efecto del Silencio 
ResolucifhI f 
Notitlcacih 

Autorización para la cesih de titularidad Ley 7/1999, de 9 de abril, de 6 meses Estimatorio 

de bienes patrimoniales de las Entidades Administración Local de Aragón. 
Locales Real Decreto Legislativo 78111986, 

de 18 de abril, por eI que se 
aprueba el texto refundido de las 
disposiciones legales vigentes en 
materia de Régimen Local. 
Reglamento de Bienes de las 
Entidades Locales, aprobado por 
Real Decreto 137U1986. 

Toma de conocimiento para la cesih de Ley 7/1999, de 9 de abril, de 3 meses Estimatorio 

titularidad de bienes patrimoniales de las Administraci6n Local de Aragón 
Entidades Locales Real Decreto Legislativo 781/1986, 

de 1X de abril, por el que se 
aprueba el texto refundido de las 
disposiciones legales vigentes en 
materia de Rbgimen Local 
Reglamento de Bienes de las 
Entidades Locales aprobado por 
Real Decreto 1372/1986. 

Toma de conocimiento para la Ley 70999, de 9 de abril, de 3 meses Estimatorio 
enajenación de parcelas sobrantes de las Administración Local de Aragón. 
Entidades Locales Reglamento de Bienes de las 

Entidades Locales, aprobado por 
Real Decreto 1372/1986. 

Autorización para la enajenación de Ley 7/ 1999, de 9 de abril, de 3 meses Estimatotio 

parcelas sobrantes de las Entidades Administración Local de Araghn. 

LoCaleS Reglamento de Bienes de las 
Entidades Locales, aprobado por 
Real Decreto 1372/1986. 

Toma de conocimiento para la Ley 7/1999, de 9 de abril, de 3 meses Estimatorio 

aporta&& de bienes patrimoniales de las Administración Local de Aragón. 
Entidades Locales a las Sociedades Real Decreto Legislativo 781/1986, 
públicas Locales de 18 de abril, por el que se 

aprueba el texto refundido de las 
disposiciones legales vigentes en 
materia de Régimen Local. 
Reglamento de Bienes de las 
Entidades Locales, aprobado por 
Real Decreto 1372/1986. 

Autorización para la aportación de Ley 7/1999, de 9 de abril, de 3 meses EstimatoRo 

bienes patrimoniales de las Entidades Administración Local de Amgbn. 
Locales a las Sociedades Públicas Real Decreto Legislativo 78111986, 

Locales de 18 de abril, por el que se 
aprueba el texto refundido de las 
disposiciones legales vigentes en 
materia de Régimen Local. 
Reglamento de Bienes de las 
Entidades Locales, aprobado por 
Real Decreto 1372/1986. 
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. 
DEPARTAMENTO DE PRESIDENCIA Y RELACIONES INSTITUCIONALES 

II” . 

.2 

3 

1 

Denominación Normativa Reguladora Plazo de Efecto deI Silencio 
Resolución + 
Notifkacih 

Declaración de urgente ocupación de Ley de Expropiación Forzosa de 16 6 meses , Desestimatorio 
bienes a expropiar por las Entidades de diciembre de 1954. Reglamento 
Locales de la Ley de Expropiación forzosa, 

aprobado por Decreto de 26 de abril 
de 1957 

Dispensa del establecimiento o Ley 7/1999, de 9 de Abril, de 3meses. Desestimatorio 
prestación de los serwcms obligatatios Administración Local de Aragón. 
por los municipios 
Prestación de servicios y ejercicio de Ley 7/1999, de 9 de Abril, de 3 meses Estimatorio 
actividades económicas de las Entidades Administración Local de Aragón. 
Locales en régimen de monopolio 

5 Transformación del Regimen de Ley 711999, de 9 de Abril, de 3 meses . Estimatorio 
prestación de servicios y ejercicio de; Administración Local de Aragón. 
actividades económicas de las Entidades 
Locales por libre concurrencia en 
régimen de monopolio. 

5 Creación y clasificación de puestos Ley 7/19W,dd4 de Abril, de 6meses Desestimatorio 
reservados a funcionarios de habili Administración G<a-dt-Aragón. 
con carácter nacional de las En Real Decreto Ley 781/1986, de 18 

Locales de abril. -1 

R#tUkcreto 1732/1994, de 29 de 
julio, sobre provisión de puestos de 
trabajo reservados a funcionarios de 
Administración Local con 
habilitación de carácter nacional. 

7 Supresión de puestos reservados a Ley 7f 1999, de 9 de abril, de 6 meses 
funcionarios de habilitación con carácter Administración Local de Aragón. 
nacional de las Entidades Locales eal Decreto Ley 781/1986, de 18 I ’ 

L abril. . 
Real .hecreto 1732/1994, de 29 de 
julio, sobre provisión de puestos de 
trabajo reservados a funcionarios de 
Administración Local con 
habilitación de carácter nacional. 

Desestimatotio 

Constitución y Disolución de Art.” 252 de la Ley 7/1999, de 9 de 6 meses Desestimatorio 
agrupaciones de Entidades Locales para abrit, de Administración Local de 
el sostenimiento de puestos reservados a Aragón. 
funcionarios de Habilitación de carác Real Decreto 173U1994, de 29 de 
nacional de las Entidades Locales julio, sobre provisión de puestos de 

trabajo reservados a funcionarios de 
Adrninistición Local con 
habilitación de carácter nacional. 

Declaración de exención del puesto de Ley 7/1999, de 9 de abril, de 6 meses Deaestimatorio 
Secretaria en Entidades Locales Administraci6n Local de Aragón. 
Autorización del desempeño del puesto Ley 7/1999, de 9 de abril, de 3 meses . Desestimatorio 
de tesorería por funcionario cualificado Administración Local de Arag6n. 
de la Entidad Local 
Nombramiento provisional de Ley 7/1999, de 9 de abril, de 3 meses Desestimatorio 
funcionarios de habilitación de carácter Administración Local de Aragón. 
nacional de las Entidades Locales Real Decreto 173U1994, de 29 de 

julio 
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. 

c DEPARTAMENTO DE PRESIDENCIA Y RELACIONES INSTITUCIONALES 

N.’ 

32 

33 

34 

Denominación Normativa Reguladora fl920 de Efectu del Silencio 
Rcsoluci6u + 
Notificación 

Autorización de acumulacidn de Ley 7/1999, de 9 de abril, de 3 meses Desestimatorio 
Funciones de filncionalios de Administración Local de Aragón. 
habilitación de carácter nacional de las Real Decreto 1732/1994, de 29 de 
Entidades LocaIes julio 
Aprobacih de comisiones de servicios Ley 7/1999, de 9 de abril, de 3 meses Desestimatorio 
de funcionarios de habilitación de Administración Local de Aragón. 
carácter nacional de las Entidades Real Decreto 1732/1994, de 29 de 
Locales julio 
Aprobación de nombramientos interinos Ley 7/1999, de 9 de abril, de 3 meses Desestimatoiio 
para el desempeño de puestos reservados Administración Local de Aragón. 
a funcionarios de habilitación de carhcter Real Decreto 1732/1994, de 29 de 
nacional de las Entidades Locales julio 

35 

36 

37 

38 

39 

10 

41 

$2 

43 

Aprobación de permutas de funcionarios Ley 7/1999, de 9 de abril, de 3 meses Dese5timatorio 
de habilitación de carácter nacional de Administración Local de AragOn. 
las entidades locales Real Decreto 1732/1994, de 29 de 

julio 
Autorización para La concertación de Ley 7/1999, de 9 de abril, de 3 meses Desestimatotio 
operaciones de crédito por las Entidades Administración Local de hgón. 
locales Ley 390988, de 28 de diciembre, 

Reguladora de las Hacieudas 
Locales 

Toma de conocimiento para la Ley 7/1999, de 9 de abril, de 3 meses Estimatorio 
concertación de operaciones de crédito Administración Local de Aragón. 
por las Entidades locales Ley 39/198X, de 28 de diciembre, 

Reguladora de las Haciendas 
Locales 

Toma de conocimiento para la Ley 70999, de 9 de abrii, de 3 mese5 Estimatorio 
concertación de operaciones de Tesoreria Administración Local de Aragón. 
por las Entidades Locales Ley 39/1988, de 28 de diciembre, 

Reguladora de Las Haciendas 
LOCaleS 

Autorización para la concertación de Ley 7/1999, de 9 de abril, de 6 meses Desestimatorio 
avales por las Entidades Locales. Adminisiración Local de Aragón. 

Ley 39/1988, de 28 de diciembre, 
Reguladora de Ias Haciendas 
Locaies 

Toma de conocimiento para la Ley 711999, de 9 de abril, de 3 meses Estimatotio 
concettación de avales por las Entidades Administración Local de Aragón. 
Locales. Ley 3911988, de 28 de diciembre, 

Reguladora de las Haciendas 
Locates 

Procedimiento de inscripción en el Decreto 30/2000, de 15 de febrero 3 meses Desestimatorio 
Registro de Empresas relacionadas con 
la máquinas recreativas y de azar 
Procedimiento de homologación de Decreto 30/2000, de 15 de febrero 3 meses Desestimatorio 
máquinas recreativas e inscripción eu el 
Registro de Modelos de máquinas 
recreativa5 y de azar 
Procedimientos derivados del Registro Ley 2/1998, de 12 de marzo, de 3 meses Estimatorio 
de Colegios Profesionales y de Consejos Colegios Profesionales de Aragón 
de Colegios de Aragón: Fusión, 
segregación o disolución de Colegios 
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L DEPARTAMENTO DE PRESIDENCIA Y RELACIONES INSTITUCIONALES 

Y.’ 

a-4 

Denominación Normativa Reguladora Plazo de Efecto del Silencio 
ResoluciBn + 
Notitlcación 

Procedimientos derivados del Registro Ley 2/1998, de 12 de marzo, de 3 meses Estimatorio 
de Colegios Profesionales y de Consejos Colegios Profesionales de Aragón 
de Colegios de Aragón: Aprobación y 
modificación de Estatutos 

Procedimientos derivados del Registro Ley 20998, de 12 de marzo, de 3 meses Estimatotio 
de Colegios Profesionales y de Consejos Colegios Profesionales de Aragón 
de Colegios de Aragón: Creación y 
extinción de Consejos de Colegios . 

16 Procedimientos derivados del Registro Ley 2/1998, de 12 de mamo, de 3 meses Estimatorio 
de Colegios Profesionales y de Consejos Colegios Profesionales de Aragón 
de Colegios de Aragón: Inscripción de 
los Estatutos del Consejo de Colegios 

17 Registro de Parejas estables no casadas Ley 6/1999, de 26 de marzo, 3 meses Estimatorio 
relativa a Parejas estables no 
CaSdaS. 
Decreto 203/1999, de 2 de 
noviembre, del Gobierno de 
Aragón, por el que se regula la 
creación y el régimen de 
fimcionamiento del Registro 
Administrativo de parejas estables 
no casadas 



DEPARTAMENTO DE ECONOMiA, HACIENDA Y EMPLEO 

N.’ Denominación Normativa Reguladora Plazo de Resolucih + Efecto del Silencio 
Notificacih 

1 Calificación previa de estatutos sociales Ley 911998, de 22 de 2 meses Desestimatorio 
de Sociedades Cooperativas diciembre, de Cooperativas 

de Aragón 
2 Inscripción de Escrituras de Constitución Ley 9/1998, de 22 de 2 meses Desestimatorio 

de Sociedades Cooperativas diciembre, de Cooperativas 
de Aragón 

1 Inscripción de Cualesquiera otros Ley 9/ 1998, de 22 de 6 meses Desestimatorio 
acuerdos sociales de Sociedades diciembre, de Cooperativas 
Cooperativas. de Aragón 

1 Autorización superación limites legales en Ley 9/1998, de 22 de 6 meses Desestimatorio 
las operaciones con terceros en las diciembre, de Cooperativas 
Cooperativas Agrarias de Aragón 
Sellado y diligenciada de libros sociales Ley 911998, de 22 de 6 meses Desestimatorio 
de Cooperativas diciembre, de Cooperativas 

de Aragón 
I Depósito de cuentas y auditorias de Ley 911998, de 22 de 6 meses Desestimatorio 

cooperativas diciembre, de Cooperativas 
de Aragon 

Concesión de ayudas y subvenciones a l.- Convocatoria anual 1.- 31-12-2001 Desestimatorio 
Centros Homologados, destinadas a la Orden de 23 de noviembre 2.-Un silo 
formación profesional ocupacional (plan de 2000 (E%OA 146), del 
Nacional FIP- formacien e inserción Gobierno de Aragón 
profesional - transferido en 1998) 2.- Orden de 20 de 

septiembre de 1995 (BOE 
246) del Ministerio de 
Trabajo y SS 

Ayudas y subvenciones a Entidades Decreto 5 1/2000, de 14 de 6 meses Desestimatorio 
homologadas para la formación marzo, del Gobierno de 
profesional ocupacional y continua. Aragon. 

, Ayudas y subvenciones a Entidades Decreto 5 1/2000, de 14 de 6 meses Desestimatorio 
(homologadas o no) para la formación. mano, del Gobierno de 

Aragón. 
0 Acreditación con Centro Colaborador Decreto 227/1998, de 23 3 meses Desestimatorio 

Homologado e inscripción en el registro de diciembre, del Gobierno 
de Centros. de Aragón 

1 Ayudas para el acondicionamiento de Decreto 43/2000, de 29 de 3 meses Desestimatorio 
inmuebles destinados al alojamiento de febrero (BOA del 10 de 

trabajadores temporales en el sector malzo) 
agropecuario. 

2 Concesión de autorización administrativa Ley 30195, de 8 de 6 meses Desestimatorio 
para ejercer la actividad de Mediación de noviembre, de Ordenación 
Seguros y Supervisih de los 

Seguros Privados 

13 Reporto de los caudales hereditarios que Decreto 191/2000, de 7 de 6 meses Desestimatorio 
se dirijan a la Junta Distnbuidora de noviembre, del Gobierno (a partir de que se reúna la 

Herencias de la Comunidad Autónoma de de Aragón Junta Distribuidora de 
Aragón. Herencias) 
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. 
. DEPARTAMENTO DE OBRAS PÚBLICAS, URBANISMO Y TRANSPORTES 

I” . Denominación Normativa Reguladora PhZO de Efecto del Silencio 
Resolución + 
Notitkacih 

Transferencia de concesiones de emisoras Decreto 15/1997, de 25 de febrero, 4 meses 
de FM comerciales y otras autorizaciones del Gobierno de Aragón. 
de negocios jurídicos. 
Renovación de la concesiones de Emisoras Decreto 15/1997, de 25 de febrero, 6 meses 
de FM. de1 Gobierno de Aragón. 
Procedimiento sancionador Decreto 15/1997, de 25 de febrero, 12 meses 

del Gobierno de Aragón. 

Desestimatorio 

Desestimatorio 

Caducidad 

Otorgamiento de autorización de teleférico Ley 411964, de 29 de abril 6 meses 
de servicio particular. Decreto 6730966, de 10 de marzo 
Reconocimiento de capacitacion Ley 16/1987, de 30 de julio. 6 meses 
profesional para el ejercicio del transporte Real Decreto 1211/1990, de 28 de 
por carretera y actividades auxiliares y septiembre 
complementarias del mismo, a instancia de 
parte. 
Procedimiento de protección de Ia Ley 5/1999, de 25 de mamo, 6 meses 
legalidad urbanistica Urbanística de Aragón 
Procedimiento de legalización (obras Ley 5/1999, de 25 de marzo, 3 meses 
mayores) Urbanística de Aragón 
Procedimiento de legalización (obras Ley 511999, de 25 de marzo, 1 mes 
menores) Urbanística de Aragón 
Homologacion del planeamiento vigente a Ley 5/1999, de 25 de marzo, 3 meses 
la Ley 5/1999, de 25 de marzo, Urbanística de Aragón 
Urbanística de Aragón 
Uso y defensa de carreteras; permisos, Ley 8/1998, de 17 de diciembre, de 6 meses 
autorizaciones, accesos, construcciones, Carreteras de Aragón. 
etc. Ley 30/92, de 26 de noviembre, de 

LRJAPAC 
Procedimientos relativos a financiación en D. 189/1998, de 17 de noviembre, 3 meses 
materia de vivienda Y suelo. sobre medidas de financiación en 
Todos los contemplados en el D. materia de vivienda y suelo del 
18911998. Plan 1998-2001. 
Ayudas para la reparación de edificios D. 190/1998, de 17 de noviembre, 3 meses 
afectados por lesiones estmctumles por el que se regulan las ayudas 

para Ia rehabilitación de edificios 
afectados por lesiones estructurales. 

Estimatorio 

Desestimatorio 

Caducidad 

Estimatorio 

Estimatorio 

Desestimatorio 

Desestimatorio 

Desestimatorio 

Desestimatorio 

Procedimiento sobre condiciones D. 62/1986, de 4 de junio, sobre 3 meses 
higiénico-sanitarias de viviendas y locales regulación del tr&mite del informe 

relativo a condiciones higiénico- 
sanitarias de viviendas y locales, 
previo a la concesión de la licencia 
municipal de obras. 

DecIaración de áreas de rehabilitación Decreto 151/1989, de 19 de3 meses 
preferente. diciembre, del Gobierno de Aragh, 

por el que se regula la declaración 
de ateas de rehabilitación 
preferente Por interés 
arquitectónico 0 culturaI. 

Desestimatorio 

Desestimatorio 

1 
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, DEPARTAMENTO DE OBRAS Pl?BLICAS, URBANISMO Y TRANSPORTES 

N.” 

15 

Denominación Normativa Reguladora Plazo de Efecto del Silencio 
Resolución + 
Notificación 

Actuaciones para la preservación del Orden de 3 de junio de 1996, del 3 meses Desestimatotio 
patrimonio de interés arquitectónico deDpto. de Ordenacih Territorial, 
uso público. Obras Públicas y Transportes, sobre 

actuaciones para la preservacih del 
patrimonio de interés 
arquitectónico de uso priblico. 

16 

17 

18 

Ayudas para el fomento de la preservación D. 70/1998, de 3 1 de mano, por el 3 meses 
del patrimonio de interés arquitectónico de que se regulan las ayudas para el 
usopl-iYído fomento de la preservación del 

patrimonio de interés 
arquitectónico de uso privado 

Adjudicación de Viviendas de promociónD. 21/2001, de 16 de enero, sobre 3 meses 
pública adjudicación de viviendas de 

promoción pública. 
Procedimientos en materia de patrimonio Decreto Legislativo U2000, de 29 3 meses 
del I.S.V.A. de junio, Ley de Patrimonio de la 

Comunidad Autónoma de Aragón. 

Desestimatorio 

Desestimatorio 

Desestimatorio 
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DEPARTAMENTO DE AGRICULTURA 

Explotaciones Agrarias; 
Orden de 13 de diciembre de 1995 
del MAPA; Decreto 125/1996, de 
1 t de junio, del Gobierno de 
Aragón; Orden del 24 de marzo de 
1999, del Departamento de 
Agricnkora y Medio Ambiente. 

IDecreto 1 lW1973, de 12 de enero, 

-r 
N.” Denominación Normativa Reguladora 

1 Calificación de Explotaciones Agrarias Ley 1911995, de 4 de julio, de 
Prioritarias. Modernización de las 

I 
/Solicitud de permutas de fincas de 
reemplazo en procedimientos de por e1 que se aprueba el Texto de la 
concentración parcelaria previstos en el Ley de Reforma y Desarrollo 
art. 203 de la Ley de Reforma y DesarrolIo Agrario (LRYDA) 
Agrario. 

Solicitudes de reclamación de propiedad Ley de Reforma y Desarrollo 
de fincas de Desconocidos en Agrario 
procedimientos de concentración 
parcelaria I 

tSolicitudes de declaración de fincas como ILey de Reforma y Desarrollo 
reservadas dentro de zonas regables al Agrario 
amparo del artículo 104 y 112 de la 
LRYDA 
Solicitud de declaración de cumplimiento Ley de Reforma y Desarrollo 
de indices tras la declaración de puesta en Agrario 
riego t 

ISolicitud de adjudicaciones de tierras para ILey 14/1992, de 28 de diciembre, 
constituir 0 completar explotaciones del Patimonio Agrario de la 
procedentes del patrimonio agrario. Comunidad Autónoma de Aragón y 

de Medidas en materia de reforma y 
desarrollo agrario. 

ISolicitud de subrogación en la posición ILey 1411992, de 28 de diciembre, 
del adjudicatario de bienes del Patrimonio del Patrimonio Agrario de la 
Agrario Comunidad Autónoma de Aragón y 

de Medidas en materia de reforma y 
desarrollo agrario. 

1 Solicitud dei ejercicio de derecho de [Ley 14/1992, de 28 de diciembre, meses Desestimatorio 
recuperacikr por los adjudicatarios de del Patrimonio Agrario de la 
bienes del Patrimonio Agrario Comunidad Autónoma de Aragón y 

de Medidas en materia de reforma y 
desarrollo agrario. 

Solicitud de autorización para transmitir Ley 14/1992, de 28 de diciembre, 
tierras declaradas reservadas en zonas del Patrimonio Agrario de la 

10 

regables Comunidad Autónoma de Aragón y 
de Medidas en materia de reforma y 
desarrollo agrario. 

Soiicitud de reconocimiento de propiedad Ley de Reforma y Desarrollo 
de parcelas incluidas en zonas de Agrario 
concentración parcelaria al amparo deI 
artículo 232 de la LRYDA 

?Iazo de 
hsolución + 
riotífkación 
i meses - 

i meses 

i meses Desestimatorio 

i meses Desestimatorio 

i meses Desestimatorio 

i meses Desestimatorio 

i meses Desestimatorio 

I meses 

I meses 

Xecto dd Silencio 

)esestimatorio. 

tiesestimatorio 

Desestimatorio 
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. 
DEPAKTAMEPiTO DE AGRICULTURA 

N.O Denominación Normativa Reguladora 

ll Solicitud de ampliación o reducción del Ley de Reforma y Desarrollo 
plazo de permanencia en régimen de Agrario 
concesión administrativa de los bienes del 
Patrimonio Agrario adjudicados al amparo 
de la LRYDA 

12 Reclamaciones sobre deferencias de Ley de Reforma y Desarrollo 
superficie tras la toma de posesión de las Agrario 
nuevas fincas de reemplazo resultado del 
proceso de concentración parcelaria 

13 Solicitud para dar efectividad en Ley de Reforma y Desarrollo 
concentración parcelaria a transmisiones y Agrario 
modificaciones de derechos comunicados 
después de la pubticación de las Bases 

14 

IS 

Solicitud de autorización de concentración Ley 14/1992, de 28 de diciembre, 
parcelaria privada por sistema de permutas del Patrimonio Agrario de la 

Comunidad Autónoma de Aragón 3 
de Medidas en materia de reforma J 
desarrolIo agrario. 

Solicitud de trarsformación del régimen Ley 1411992, de 28 de diciembre, 
de adjudicación sobre bienes del del Patrimonio Agrario de la 

16 

Patrimonio Agrario, sujetos al régimen Comunidad Autónoma de Aragón 3 
previsto en la Ley 14/1992. de Medidas en materia de reforma J 

desarrollo agrario. 

Solicitud de Adjudicación de bienes del Ley 1411992, de 28 de diciembre, 
Patrimonio Agrario por el régimen de del Patrimonio Agrario de la 
convenio previsto en el artículo 30 de la Comunidad Autónoma de Aragón 1 
Ley 1411992 de Medidas en materia de reforma J 

desarrollo agrario. 

17 ]Solicitud de renovación de la concesión delley 140992, de 28 de diciembre, 
titularidad de entidades asociativas sobre del Patrimonio Agrario de la 
bienes del Patrimonio Agrario, prevista en Comunidad Autónoma de Aragón y 
el artículo 24.1 de la Ley 14/1992 de Medidas en materia de reforma j 

desarrollo agrario. 

18 

19 

Solicitud para subrogación en la Ley 6/1991, de 25 de abril, del 
adjudicación de bienes del Patrimonio Patrimonio Agrario de la 
Agrario sujetos a la Ley 611991. Comunidad Autónoma 

Soficitud de modificación del régimen de Ley 60991, de 25 de abril, deI 
adjudicación de bienes del patrimonio Patrimonio Agrario de la 
Agrario sujetos a la Ley 6/1991 Comunidad Autónoma 

20 
I - I 
Solicitud para autorizar actos de ILey 6/199 1, de 25 de abril, del 

21 

segregación y demás operaciones previstas Patrimonio Agrario de la 
en el artículo 3 1.2 de la Ley 60 991, de Comunidad Autónoma 
adjudicaciones sujetas a ésta. 
Solicitud de renovación de concesidn Ley 61199 1, de 25 de abril, del 
administrativa sobre bienes del patrimonio Patrimonio Agrario de la 
Agrario sujetos a ia Ley 611991, Comunidad Autónoma 
titularidad de entidades asociativas, 
previsto en el artículo 33.2 de la Ley 
6/1991. 

#Plazo de 
Resolución + 
Notificación 
3 meses 

6 meses 

6 meses Desestimatorio 

6 meses Estimatorio 

3 meses 

3 meses Desestimatorio 

3 meses 

6 meses 

3 meses 

6 meses 3esestimatorio 

3 meses 

Efecto del Silencio 

Desestimatorio 

3esestimatorio 

IIesestimatorio 

ksestimatorio 

Iesestimatorio 
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. 
DEPARTAMENTO DE AGRICULTURA 

1 
. 

N.” Denominación Normativa Reguladora 

22 

23 

Solicitud de ejercicio del derecho de Ley 60991, de 25 de abril, del 
recuperación de bienes del Patrimonio Patrimonio Agrario de la 
Agrario sujetos a la Ley 61199 I Comunidad Autónoma 

Solicitudes de inscripción en el Registro Decreto 157/1995, de 22 de junio, 
de Sociedades Agrarias de Transformación de la Diputación General de 

Aragón, por el que se crea y regula 
el Registro de Sociedades Agrarias 
de Transformación de la Diputación 
General de Aragón. 

!4 Solicitudes sobre inscripción de industrias Decreto 227/1993, de 29 de 1 meses Iesestimatorio. 
agrarias y alimentarias (altas, bajas, 
modificaciones, cambios de titular). 

diciembre, de la Diputación 
General de Aragón, sobre 
distribución de competencias en los 
Departamentos de Agricultura, 
Ganadetia y Montes y de Industria, 
Comercio y Turismo, en materia de 
iindustrias agrarias y alimentarias. 

I 
Autorizach como empresa que realiza Reglamento (CEE) de la Comisión, 

Irestitución a la producción de cereales y de 30 de junio de 1993, por el que 
srroz. se establecen las disposiciones de 

aplicación de los Reglamentos 
(CEE) números 1766/92 y 14 1 X/76 
del Consejo en lo que respecta al 
régimen de las restituciones por 
producción en el sector de los 
cereales y eI arroz. 
R.D. 170992. 

!5 

Orden del MAPA de 25 de enero dt 
1994 

!6 Autorización de Clasificadores de Canales R. D. 1892/ 1999, de 10 diciembre, 
de vacuno pesado. por el que se aplica el modelo 

comunitario de clasificación de las 
canales de vacuno pesado y normas 
comunitarias sobre registros de 
precios. 

27 Concesión de ayudas a bovinos machos. Reglamento (CE) 12540999 8 meses. )esestimatorio 

28 Concesión de ayudas a sacrificio de 
bovü-los. 

29 

30 

IConcesión de ayudas a ganaderos que 
tengan vacas nodrizas. 
Calificación como cebadero para exportar. 

31 Concesión de primas ganaderas en 
beneficio de productores que mantengan 
en su explotación vacas nodrizas y prima 
nacional complementaria. 

Reglamento (CE) 1254/1999 8 meses. Iesestimatorio 

Reglamento (CE) 1254/1999 

Directiva 9712./1997 
R. D. 1716/2000 
R.D. 1973/1999, de 23 de 
diciembre, sobre determinadas 
ayudas comunitarías en ganadetia 

32 
I 

1 Concesión de ayudas a ganadería en IReglamento (CE) 12540 999 
concepto de (pago adicional). l 

‘lazo de 
tesolución + 
qotificacìón 

meses 

1 meses 

meses desde 
% solicitud de 
xpedición tras 
uperar Ias 
ruebas 
stablecidas. 

8 meses. 

meses. 

8 meses. 

8 meses. 

7fecto del Sitencio 

Iesestimatorio 

Iesestimatorio 

)esestimatorio 

)esestimatorio 

ksestimatorio 

ksestimatorio 

lesestimatorio 



BOE núm. 148 Jueves 21 junio 2001 22017 

DEPARTAMENTO DE AGRICULTURA . 

Y.” 

53 

‘4 

‘5 

16 

17 

18 

19 

40 

Denominación Normativa Reguladora 

Autorización-registro de establecimientos Decreto 197/1998, de 9 de 
relacionados con los medicamentos diciembre, del Gobierno de Aragór 
veterinarios-piensos medicamentosos. Ley 250 990, de 20 de diciembre, 

de medicamentos 
R.D. 10911995, de 27 de enero. 
R.D. 1.57/1995, de 3 de febrero 

Calificación sanitaria de explotaciones de R.D. 791179; Orden de 21 de 
porcino (renovación anual). octubre de 1980 del MAPA; 

Resolución de la Dirección Genera 
de Producción Agraria (MAPA} de 
9 de febrero de 1982; 
R.D. 425/85, de 3 1 de mayo; 
R.D. 983/87. 

Ayudas por superficie P.A.C.: pagos (Reglamento (CE) n.” 23 1611999 de 
compensatorios por cultivo de herbáceos, la Comisión, de 22 de octubre. 
producción de leguminosas y de arroz Reglamento (CE) n.’ 1577/1996 de 

Consejo, de 30 de julio. 
Reglamento (CE) n.“ 1644/96, de 1: 
Comisión, de 30 de junio 
Reglamento (CE) n.* 6 13197 de la 
ComisiOn, de 8 de abril Reglament 
(CE) n.” 3072/95, del Consejo, de 
22 de diciembre RI3 1 X93/1995 
de 10 de diciembre 
Orden de 10 de enero de 200 1, del 
Departamento de Agricultura 

Prima en beneficio en productores de Reglamento (CE) 1254/1999; 
ovino y capritio; incluida la ayuda Reglamento (CE) 132311990. 
especifica para ayuda de ovino y caprino 
en determinadas zonas desfavorecidas de 

la CE. 
Concesión de ayudas por extensificación. Reglamento (CE) 1254/1999 

Concesión de ayuda a la producción de Reglamentos Comunitarios y 
aceite de oliva y/o aceituna de mesa Normativa Estatal. 
Concesión autorización de empresas Reglamento (CE) n.O 603/95, del 
transformadoras y compradores de forraje. Consejo de 2 1 de febrero 

Reglamento (CE) n.” 785195, de la 
Comisión, de 6 de abril. 
R.D. 28311999, de 22 de febrero. 
Orden de 6-3-2000 del 
Departamento de Agricultura 

Concesión de ayudas para la mejora de la Orden de 30 de octubre de 2000 de 
competitividad del sector agrario. Departamento de Agricultura, por 

Ia que se regula el procedimiento 
para la solicitud, tramitación y 
concesión de ayudas para la mejor: 
de la competitividad del sector 
agrario para el año 2001. 

‘lazo de 
tesolución + 
lotíficación 
meses 

meses 

3 meses 

8 meses 

8 meses 

8 meses 

meses 

1 meses 

2fecto del Silencio 

Iesestimatorio 

Iesestimatorio 

3esestimatorio. 

Iesestimatotio 

3esestimatorio 

Iesestimatorio 

3esestimatorio 

Iesestimatorio 
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#DEPARTAMENTO DE SANIDAD, CONSUMO Y BIENESTAR SOCIAL 

0 Denominación Normativa Reguladora Plazo de Efecto del Silencio 
Resolucián + 
Notificación 

Autorización de Obradores de Carnicería R.D. 379/19X4, de 25 de enero, 3 mese5 Desestimatorio 

y Salchichería por el que se aprueba la 
reglamentación técnico-sanitaria 
de industrias como almacenes al 
por mayor y envasadores de 
productos y derivados cárnicos 
elaborados y de los 
establecimientos de comercio al 
por menor de la carne y 
productos elaborados 

Autorización de Sacrificio de Cerdos en Orden de 3 de octubre de 2000, 3 meses Desestimatorio 

Rtgimen de Matanza Domiciliaria del Departamento de Sanidad, 
Consumo y Bienestar Social, por 
la que se regula la campaña de 
matanza domicikwia de cerdos 
para las necesidades personales 

Autorizaciones Sanitarias de Comedores R.D. 28 I7/1983 (vigente hasta 12 3 meses Desestimatorio 
Colectivos 7-200 1, fecha de entrada en vigor 

del R.D. 348412000, de 29 de 
diciembre, por el que se 
establecen las normas de higiene 
para Ia elaboración, distribución y 
comercio de comidas preparadas) 

Condiciones Higiénico-Sanitarias de D. 50/1993, de 19 de mayo, de la 3 meses Desestimatorio 

Piscinas de Uso Público D.G.A., por el que se regulan Ias 
condiciones higiénico-sanitarias 
de las piscinas de uso público, 
modificado por el D. 530999. 

Solicitud de número de Registro R.D 171211991, de 29 de 3 meses Desestimatorio 

Sanitario de Industrias Alimentarias noviembre, del Ministerio de 
Sanidad y Consumo, sobre 
Registro General Sanitario de 
Alimentos 

Autorización de entidades de formación R.D 202/2000, de 11 de febrero, 3 meses Desestimatorio 

e higiene alimentaria de manipuladores por el que se establecen las 
de alimentos normas relativas a los 

manipuladores de alimentos 
Autorizaciones de las empresas de R.D. 348412000, de 29 de 3 meses Desestimatorio 

elaboración, distribución y comercio de diciembre, por el que se 

comidas preparadas, excluidas de la establecen las normas de higiene 

obligatoriedad de inscripción en el para la eIaboración, distribución y 

Registro General Sanitario de Alimentos comercio de comidas preparadas 

Prestaciones económicas en el ámbito de Decreto 48/1993, de 19 de mayo, 3 meses Desestimatorio 

la acción social de la Diputación General de 
Aragón 

Inserción y normalización social. Ingreso Ley 111993, de 19 de febrero, de 3 meses Desestimatorio 

Aragonks de Inserción medidas básicas 
1 Reconocimiento, declaración y Real Decreto 197 1/1999, de 23 6 meses Desestimatorio 

calificación del grado de minusvalía. de diciembre 
Reconocimiento pensiones no Real Decreto Legislativo 1/1994, 3 meses Desestimatorio 

contributivas de 20 de junio 
, Prestaciones sociales y económicas de Real Decreto 383/1984, de 1 de 6 meses Desestimatorio 

integración social de minusválidos febrero, y Ley 130982, de 7 de 
abri1 



BOE núm. 148 Jueves 21 junio 2001 22019 

r . 

<DEPARTAMENTO DE SANIDAD, CONSUMO Y BIENESTAR SOCIAL 

N.” 

13 

14 

15 

Denominación Normativa Reguladora Plazo de 
Resolución + 
Notificación 

Régimen Unificado de Ayudas públicas Real Decreto 620/198 1, de 5 de 3 meses 
a personas con minusvalias y febrero 
Convocatorias 
Subvenciones en materia de acción Decreto 185/1987, de 15 de 6 meses 
social. Asociaciones sin ánimo de lucro diciembre, de la Diputación 

General de Aragón. 
Ayudas económicas de carácter personal. Ley 10/1989, de 14 de diciembre, 3 meses 
Protección de menores y acogimiento de Cortes de Aragón, de 
familiar Protección de Menores, y Decreto 

8811998, del Gobierno de Aragón 

Efecto del Silencio 

Desestimatorio 

Desestimatorio 

Desestimatorio 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

Solicitud de adopción Ley 10/19X9, de 14 de diciembre, 6 meses 
de Cortes de Aragón, de 
Protección de Menores 

Ayudas del Fondo para supresión de Ley 311997, de 7 de abril, de 6 meses 
barreras arquitectónicas Cortes de Aragón, de 

accesibilidad y supresión de 
barreras arquitectónicas 

Solicitudes voluntariado social Ley 90992, de 7 de octubre, del 3 meses 
VoIuntaxiado social 

Protección a la Familia numerosa Leyes 250971, de 19 de junio; 3 meses 
8/1998, de 14 de abril, y 47/1999, 
de 16 de diciembre. 

Autorización nuevas oficinas de Ley 411999, de 25 de marzo 6 meses 
Farmacia (BOA n.“ 39, de 6 de abril), de 

Ordenación Farmacéutica para 
Aragón 

Apertura y funcionamiento de locales de Ley 4/1999, de 25 de marzo 3 meses 
Oficinas de Farmacia (l30A n.O 39, de 6 de abril), de 

Ordenación Farmacéutica para 
Aragón 

Traslado Oficinas de Farmacia Ley 40999, de 25 de marzo 3 meses 
(BOA n.” 39, de 6 de abril), de 
Ordenación Farmacéutica para 
Aragón 

Transmisión Oficina de Farmacia Ley 4f1999, de 2S de marzo 3 meses 
(BOA n.O 39, de 6 de abril), de 
Ordenación Farmacéutica para 
Aragón 

Autorización, modiiicacih y cierre de Ley 4f 1999, de 25 de marzo 3 meses 
locales de Oficinas de Farmacia @OA n.O 39, de 6 de abril), de 

Ordenacih Farmacéutica para 
Aragón 

Ampliación vohntaria Horarios Oficinas Ley 411999, de 25 de marzo 3 meses 
de Farmacia (BOA n.O 39, de 6 de abril), de 

Ordenación Farmacéutica para 
Aragón 

Vacaciones Oficinas de Farmacia Ley 411999, de 25 de marzo 3 meses 
(BOA n.O 39, de 6 de abril), de 
Ordenación Farmacéutica para 
Aragón 

Autorización para el establecimiento de Ley 4/1999, de 25 de marzo 3 meses 
botiquines, vinculación y reasignación (BOA n.O 39, de 6 de abril), de 

Ordenación Farmacéutica para 
Aragón 

Desestimatorio 

Desestimatorio 

Desestimatorio 

Desestimatorio 

Desestimatorio 

Desestimatorio 

Desestimatorio 

Desestimatorio 

Desestimatorio 

Desestimatorio 

Estimatorio 

Desestimatorio 
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Resolución + 
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Autorización dispensa servicios de Ley 411999, de 25 de marzo 3 meses Estimatorio 
guardia de Oficinas de Farmacia (BOA n.” 39, de 6 de abril), de 

Ordenación Farmacéutica para 
Amgón 

Autorización set-vicios de farmacia en Ley 4/ 1999, de 25 de marzo 6 meses Desestimatorio 
Atención Primaria (BOA n.* 39, de 6 de abril), de 

Ordenación Farmacéutica para 
Aragón 

Autorización servicios de farmacia y Ley 411999, de 25 de marzo 6 meses Desestimatorio 
depósitos de medicamentos en (BOA n.” 39, de 6 de abril), de 
hospitales, centros sociosanitarios y Ordenación Farmactutica para 
penitenciarios Aragón 
Autorización, modificación y cierre de Ley 411999, de 25 de marzo 6 meses Desestimatorio 
establecimientos de distribución de (BOA no 39, de 6 de abril), de 
medicamentos y productos sanitarios Ordenación Farmacéutica para 

Aragón 
Autorización para la creación, Decreto 237/1994, de 2.8 de 6 meses Desestimatorio 
construcción, modificación o cierre de diciembre, de la Diputaci6n General 

Centros, Servicios y establecimientos de Aragón, por ej que se regula la 

Sanitarios autorización para la creación, 
modificación, traslado y cierre de 
centros, servicios y establecimientos 
sanitarios. Decreto 
107/1996. de 1 I de junio, del 
Gobierno de Ara&, por el que se 
modifica el Reglamento que regula la 
autorizacien para la creacibn, 
modificación, traslado y cierre de 
centros, servicios y establecimientos 
sanitarios, aprobado por 
Decreto 237/I994, de 28 de 
diciembre 

3 

4 

5 

6 

7 

18 

Acreditación de centros sanitarios y RD 2409/1986, de 2 1 de 6 meses 
dictámenes preceptivos para la practica noviembre 
legal de interrupción voluntaria del 
embarazo. 
Reconocimiento de capacidad a servicios RD 53/1992, de 24 de enero 6 meses 
de vigilancia medica de los trabajadores 
profesionalmente expuestos a 
radiaciones ionizantes 
Autorización para la apertura, Orden de 6 de noviembre de 1996 6 meses 
modificación, traslado y cierre de los 
establecimientos de óptica 
Autorización y Homologación de RD 41311996, de 1 de marzo 6 meses 
Centros y Servicios Sanitarios 
Relacionados con las Técnicas de 
Reproducción Humana Asistida 
Certificación Técnico-Sanitaria de RD 1211/1990, de 28 de 3 meses 
vehiculos de transporte sanitario por septiembre, y Orden de 3 de 
carretera septiembre de 1998 
Autorización de establecimientos Decreto ll 1/1992, de 26 de 6 meses 
Sociales Especializados mayo, de la Diputación General 

de Aragón, por el que se regulan 
las condiciones mínimas que han 
de reunir los servicios y 
establecimientos sociales 
especializados 

Desestimatorio 

Desestimatorio 

Desestimatorio 

Desestimatorio 

Desestimatorio 

Desestimatorio 
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11 

12 

46 

47 

DEPARTAMENTO DE SANIDAD, CONSUMO Y BIENESTAR SOCIAL 

Denominación Normativa Reguladora 

Procedimientos en materia de 
Cooperación al Desarrollo 
Reconocimiento de interés para actos 
nédicos de carácter científico 

Ley 10/2000, de 23 de diciembre 
(BOA 30 de diciembre) 
Orden de 27 de abril de 2000, del 
Departamento de Sanidad, 
Consumo y B. S., por la que se 
regulan la declaraciones de 
Interés sanitario o social de 
determinadas actividades 

Registro Especial de Entidades, ServicioslDecreto 82/1989, de 20 de junio, 
7 Establecimientos de Acción Social. de la Diputación General de 

Solicitudes cursadas Entidades Aragón, por el que se crea el 
registro. 
Ley 4/1987, de 25 de marzo, de 
ordenación de la acción social. 

Registro Especial de Entidades, Servicios Decreto 82/1989, de 20 de junio, 
y Establecimientos de Acción Social. de la Diputación General de 
Solicitudes cursadas por Servrcros Aragón, por el que se crea el 
Sociales y Establecimientos registro. 

Ley 4/19X7, de 25 de marzo, de 
ordenación de la acción social 

Autorización de construcción, Decreto 106/1996, de 11 de 
unpliación y modificación de junio, del Gobierno de Aragón, y 
:ementerios y nichos el Decreto 2263/74, de 20 de 

1 julio 
Autorización de Centros del IReal Decreto 1467/82, de 28 de 
Reconocimientos de Permisos de 
Conducción y Licencia de Armas 

mayo, y Orden 22 de septiembre 
de 1982, por el que se regulan los 
requisitos que deben cumplir los 
Centros de Reconocimiento de 
Permiso de Conducción y 
Licencia de has 

Criterios de calidad en radiodiagnóstico, Reales Decretos 1976/99, de 23 
radioterapia y medicina nuclear de diciembre, 1566/98, de 17 de 

julio, 1841/97, de 5 de diciembre 
Registro de Centros, Servicios y Orden de 8 de julio de 1997 del 
Estabtecimientos Sanitarios Departamento de Sanidad, 

Consumo y Bienestar SociaI, por 
la que se crea el Registro 

Habilitación para ejercer la profesión de Real Decreto 1594/94, en 
protésicos e higienistas dentales rehtción con las profesiones de 

protésico e higienista dental. 
Orden de 14 de mayo de 1997. 

Resolución de 12 de junio de 
1998 

‘lazo de 
:esolucióu + 
lotificación 
meses 

meses 

Efecto del Silencio 

Desestimatorio 

Desestimatorio 

meses Desestimatorio 

meses Desestimatorio 

meses Estimatorio 

meses Desestimatorio 

meses 

meses 

Desestimatorio 

Desestimatorio 

meses Desestimatorio 
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iv.” 

1 
2 

3 

IDenominacih [Normativa Reguladora [Plazo de Resolución + 
Notificacibm 

Caducidad de derechos mineros Ley 22/1973, de 21 de julio, de Minas 3 meses 
Concentración de trabajos mineros Ley 22/1973, de 2 1 de julio, de Minas 3 meses 

Declaración de demasía R.D. 2857/1985, de 25 de el agosta, por 3 meses 

I [que se aprueba el Reglamento General 1 

4 
para el Régimen de Ia Mineria 

~Admisión definitiva de solicitud de (R.D. 2857/1985, de 25 de agosto, por el 18 días 

Iderechos mineros Ique se aprueba el Reglamento General 
‘para el Régimen de la Minería 

Otorgamiento de derechos mineros Ley 22/1973, de 21 de julio, de Minas. 8 meses a partir de la 
de las secciones C) y D) Ley 54/1980, de modificación de la Ley admisión definitiva 

de Minas, con especial atención a los 
recursos minerales energéticos. 

Paralización de trabajos mineros Ley 22/ 1973, de 2 1 de julio, de Minas 3 meses 
Prkroga de concentración de R.D. 2857/1985, de 25 de agosto, por el 3 meses 
trabajos mineros que se aprueba el Reglamento General 

para el Rkgimen de la Minería 
Prórroga de paralización de trahajos R.D. 2857/1985, de 25 de agosto, por el 3 meses 
mineros que se aprueba el Reglamento General 

para el Régimen de la Minería 
Transmisión de derechos mineros Ley 22/1973, de 21 de julio, de Minas 3 meses 
Ampliación de recurso R.D. 2X57/1985, de 25 de agosto, por el 3 meses 

que se aprueba el Reglamento General 
para el Rkgimen de Ia Minería 

Declaración de la condición de Ias Ley 22/1973, de 21 de julio, de Minas 3 meses 

6 

7 

8 

19 

aguas 

Prórroga de comienzo de labores Ley 22/1973, de 2 1 de julio, de Minas 3 meses 
mineras 
Pr6rroga de derechos mineros Ley 22/1973, de 2 1 de de Minas julio, 3 meses 
Autorizacibn arrendamiento de Ley 22/1973, de 21 de de Minas julio, 3 meses 
derechos mineros 
Compatibilidad/Incompatibilidad de R.D. 2857/1985, de 25 de agosto, el por 3 meses 
trabajos mineros que se aprueba el Regiamente General 

para el Rkgimen de la Minería 
Admisión a trámite de solicitud de R.D. 2857/1985, de 25 de agosto, por eI 3 meses 
derechos mineros que se aprueba el Reglamento General 

para e1 Rtgimen de la Minelía 
Suspensión de labores mineras en R.D. 2857/1985, de 25 de agosto, por el 3 meses 
casos de urgencia que se aprueba el Reglamento General 

para el Régimen de la Minería 
Calificacibn de estructuras de R.D. 285711985, de 25 de agosto, por el 3 meses 
origen no natural como recursos que se aprueba el Reglamento General 
mineros para el Regimen de la Mineria 
Disponibilidad de mineral R.D. 285711985, de 25 de agosto. por el 3 meses 

I Ique se aprueba el Reglamento General 1 

20 Autorizacik de trabajos dentro del 
perímetro de protección de una 
Autorización de Aprovechamiento 
para recursos de la sección B), asi 
como sobre la ampliaci6n o 
modificación del aprovechamiento < 
instalaciones en derechos mineros 
de la citada secci6n. 

21 

22 
23 

I 

Otorgamiento de derechos sobre 
hidrocarburos y sus posibles 
prhogas 
Intrusi6n de Labores Mineras 
Aprobación de obras de conaol en 

ipara el RCgimen de la Minería 
1R.D. 285711985, de 25 de agosto, por el 
oque se aprueba el Reglamento GeneraI 
upara el Régimen de la Minería 

3 meses 

r 
Ley 34/1998, de 7 de octubre, de 
Hidrocarburos 

3 meses 

Ley 22ll973, de 2 1 de julio, de Minas 3 meses Desestimatorio 
Ley 22/1973, de 2 1 de julio, de Minas 3 meses Desestimatorio 

24 

caso de existir peligro de 
inundación sobre labores I I 
Concurso público de derechos ILey 22/1973, de 21 de julio, de Minas 13 meses 

25 
mineros 

1 Creación de cotos mineros 
I l 
ILey 22J1973, de 2 t de julio, de Minas 13 meses 

Efecto del Silencio 

Desestimatorio 
Desestimatorio 
Desestimatorio 

Desestimatorio 

Desestimatorio 

Desestimatorio 
Desestimatorio 

Desestimatorio 

Desestimatorio 
Desestimatorio 

Desestimatorio 

Desestimatorio 

Desestimatorio 
Desestimatorio 

Desestimatorio 

3esestimatorio 

>esestimatorio 

Desestimatorio 

Desestimatorio 

Desestimatorio 

Desestimatorio 

Desestimatorio 

1 
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g.0 

16 

17 

!8 

19 

80 

*l 

12 

13 

Denominación Normativa Reguladora PIazo de Resolución -f Efecto del Silencio 
NotiGcación 

Aprobacih de proyectos de RD. 2857/1985, de 25 de agosto, por el 3 meses Desestimatorio 
instalaciones mineras nuevas 0 sus que se aprueba el Reglamento General 
modificaciones para el Rkgimen de la MinerIa 
Autorización de maquinaria en R.D. 863/1985, de 2 de abril, por eI que se 3 meses Desestimatorio 
minería aprueba el Reglamento General de 

Normas Bzísicas de Seguridad Minera 
Autorización de puesta en servicio R.D. 863/1985, de 2 de abril. por el que se 3 meses Desestimatorio 
de instalaciones mineras aprueba el Reglamento General de 

Normas Bhsicas de Seguridad Minera 
Aprobación de Disposiciones R.D. 863/1985, de 2 de abrit, por el que se 3 meses Desestimatorio 
Internas de Seguridad aprueba el Reglamento General de 

Normas Bhsicas de Seguridad Minera 
Autorización de voladuras R.D. 8630985, de 2 de abril, por el que se 3 meses Desestimatorio 

aprueba el Reglamento General de 
Normas BBsicas de Seguridad Minera 

Aprobación previa de trabajos de R.D. 863/1985, de 2 de abril, por el que se 3 meses Desestimatorio 
lixiviación y disolución mediante la aprueba el Reglamento General de 
inyección de disolvente a través de Normas Bbsicas de Seguridad Minera 
sondeos, así como la gasifkacidn 
previa 
Aprobación de trabajos de R.D. 863/1985, de 2 de abril, por el que se 3 meses Desestimatorio 
prospección y explotación de aguas aprueba el Reglamento General de 
subterrkneas Normas Básicas de Seguridad Minera 
Aprobación de proyecto de sondeos RD. 863/1985, de 2 de abril, por el que se 3 meses Desestimatorio 
terrestres y marítimos calicatas, aprueba el Reglamento General de 
pocillos, trabajos geofisicos, Normas Bhsicas de Seguridad Minera 
reconocimiento de Iabores antiguas 
u otros de prospección 

14 

15 

$6 

37 

38 

39 

Aprobación de proyecto de R.D. 863/198$, de 2 de abril, por el que se 3 meses 
escombrera, dephito de residuos, aprueba et Reglamento General de 
balsas y diques de estériles Normas BBsicas de Seguridad Minera 
Autorización de suspensión y R.D. X63/1985, de 2 de abrir, por el que se 3 meses 
abandono de labores aprueba el Reglamento General de 

No- Básicas de Seguridad Minera 
Autorización de instalaciones de Ley 34198, de 7 de octubre, del Sector de 3 meses 
plantas de llenado y trasvase de Hidrocarburos. 
petióleo 
Autorización de instalaciones Ley 34/98, de 7 de octubre, del Sector de 3 meses 
relacionadas con el transporte de Hidrocarburos. 
combustibles líquidos por 
oleoductos 
Autorización de instalaciones para Ley 34/98, de 7 de octubre, de1 Sector de 3 meses 
Ia fabricacibn, regasificacidn, Hidrocarburos. 
almacenamiento, distribución y 
comercialización de combustibles 
gaseosos dentro del Ámbito de la 
Comunidad Autónoma 
Autorizacidn y cese de empresas de Real Decreto 1891/1993, de 30 de 3 meses 
venta y asistencia técnica de los diciembre, sobre instalacidn y utilización 
equipos e instalaciones de rayos X de aparatos de rayos X con fines de 
con fines de diagnhtico mkdico diagnóstico médico. 

Desestimatorio 

Desestimatorio 

Desestimatoria 

Desestimatorio 

Desestimatorio 

Desestimatorio 

10 Declaracih y Registro de equipos Real Decreto 1891/1991, de 30 de 3 meses Desestimatorio 
en instalaciones de rayos X con diciembre, sobre instalación y utilización 
fines de diagndstico medico de aparatos de rayos X con fines de 

diagrxktico médico, y Real Decreto 
1836/99, de 3 de diciembre, por el que se 
aprueba el Reglamento sobre 
instalaciones nuckares y radiactivas 
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1.0 Denominación Normativa Reguladora 

1 Autorización de Planes EOlicos Decreto 279/95, de 19 de diciembre, de la 
Estratigicos Diputación General de Aragón, por el que 

se regula el procedimiento para la 
autorización de las instalaciones de 
producción de energía eléctrica a partir de 
la energia eóIica, en el ámbito de la 
Comunidad Autónoma de Aragón. 

2 IAutorización de Parques Eólicos [Decreto 279/95, de 19 de diciembre, de la 
Diputación General de Aragdn, por el que 
se reguIa el procedimiento para la 
autorización de las instalaciones de 
producción de energía eléctrica a partir de 
la energía eólica, en el ámbito de la 
Comunidad Autónoma de Aragón. 

Registro Administrativo de Ley 540997, de 27 de noviembre, del 
distribuidores, Comercializadores y Sector EMctrico 
Consumidores Cualificados 
Autorización de Plantas de Ley 5411997, de 27 de noviembre, del 
producción de energía eléctrica Sector EtCctrico. 
acogidas al Régimen Especial: Real Decreto 28 I8/1998. de 23 de 
cogeneración diciembre, sobre producción de energía 
Renovables: minicentrales elCctr¡ca por instalaciones abastecidas por 
hidráulicas, biomasa, solar. recursos o fuentes de energia renovables, 
Reducción de residuos ganaderos y residuos y cogeneración. 
agrícolas @mines, RSU) 

S 

6 

Registro Administrativo de Ley 54/1997, de 27 de noviembre, del 
productores en Régimen Especia1 Sector Eltctrico y Real Decreto 28 18/98. 
Autorización de instalaciones de Ley 54/1997, de 27 de noviembre, del 
producción, transformación y Sector Eléctrico. 
distribución de energia eléctrica en Real Decreto 1995/2000, por el que se 
el ámbito de la C.A. regulan las actividades de transporte, 

distribucidn, comercializacidn, suministro 
y procedimientos de autorización de 
instalaciones de energía eléctrica 

7 _- Otorgamiento de la condición de Real Decreto 28180998, de 23 de 

autogenerador diciembre, sobre producci6n de energía 
ektica por instalaciones abastecidas por 
recursos o fuentes de energía renovables, 
residuos y cogeneraci6n, y Ley S4/1997, 
de 27 de noviembre, del Sector Eléctrico 

8 Autorización de puesta en servicio Reglamento de InstaIaciones Petrolíferas, 
de instalaciones petrolíferas aprobado por Real Decreto 20850 994, de 
relacionadas con los articulos 39, 40 20 de octubre, Ley 3411998, de 7 de 
y 42 de la Ley 34/1988, de 7 de octubre, del sector de hidrocarburos 
octubre, del sector de hidrocarburos (BOE 8/10/98) 

Plazo de Resolucih + 
Yotificación 
5 meses 

3 meses 

3 meses 

3 meses 

3 meses 

3 meses 

3 meses 

3 meses 

lecto del Silencio 

esestimatorio 

esestimatorio 

esestimatorio 

esestimatorio 

esestimatorio 

esestimatorio 

esestimatorio 

esestimatorio 

1 
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9 

íl 

denominación Normativa Reguladora 

rocedimiento relativo a la Real Decreto 1244/1979, de 4 de abril. por el 

rstalación y puesta en marcha de que se aprueba el Reglamento de Aparatos a 

saratos a presión: MIE-API 6; Presión (BOE de 29/05/1979); Orden de 11 

alderas de agua caliente de tipo 
de octubre de 1988 por la que se aprueba la 

nico MIE-AP 12; MIE-APS; MIE- 
Instruccion Técnica Complementaria MJE- 

.Pl 
AP 16 del Reglamento de Aparatos a Presi&i, 
relativa a Centrales Térmicas generadoras de 
energla eléctrica (BOB 22/IO//88); Orden de 
31 de mayo de 1985, por la que se aprueba Ia 
Insttuccibn Técnica MIE-AP12, del 
Reglnmento de Aparatos a Presión, referente 2 
calderas de agua caliente (BOE 20/6/85); 
Orden de 27 de abril de 1982 por la que se 
aprueba la ITC MIE-AP8 del Reglamento de 
Aparatos a Presih sobre calderas de 
recuperación de lejias negras (BOE 7/5/82); 
Orden de 17 de marzo de 198 1, por la que se 
aprueba la Instrucción Tdcnica 
Complementaria MIE-APl del Reglamento dr 
Aparatos a Presidn (BOE 8/4/81) 

Real Decreto 66811980. de 8 de febrero, sobo 
almacenamiento de productos químicos (BOE 
14/04/198O):Real Decreto 98811998, de 22 de 

tecnica complementaria MIE-APQ-006, 

IIE-APQ-005; MIE-APQ-OO 1; (BOE 3/6/981: Orden de 2 1 de iulio de 1992 

onal y IReal Decreto 66811980. de 8 de febrero, sobo 
iento de productos químicos (BOE 
I):Real Decreto 98811998, de 22 de 
51 que se modifica la Instrucci6n 
aplementaria MIE-APQ-006, 
miento de liquidos corrosivas” 
IBIr Orden de 2 1 de iulio de 1992 

IIE-AFQ-004; MIE-APQ-002 . 
,I * 

por la que se aprueba La Instrucción Tecnica 
Complementaria ME-APQ-C45 del 
Reglamento de Almacenamiento de Producto 
Quimicos. referente al almacenamiento de 
botellas y botellones de gases comprimidos, 
licuados y disueltos a presion. (BOE 1418192) 
Orden de 9 de marzo de 1982 por la que se 
aprueba la Instruccion Técnica 
Complementaria MIE-APQ-OO 1, 
‘Almacenamiento de líquidos inflamables y 
combustibles”, del Reglamento de 
Almacenamiento de Productas Químicos, en 
la redacci6n dada por la Orden de 18 de julio 
de 1991 (BOE 30/7/91); Orden de 29 de junio 
de 1987 por la que se aprueba Ia Instrucci6n 
Técnica Complementaria MIE-APQ-OC4 
“Almacenamiento de amoniaco anhidro” del 
reglamento de Almacenamiento de Productos 
Químicos (BOE 10/7/1987); Orden de 12 de 
marzo de i982 (BOE 30/3/X2) 

Lutorizacibn de instaIaciones, 
sevas y modificaciones, y puesta 
n servicio, de iustalaciones de 

lmacenamiento de gases licuados 
.e petróleo en depositos tijas que 
irecisan concesión administrativa 

as clasidcadas en los grupos A-2, 
8, A-4, A-5. E-2 y E-3 

Orden de 2.9 de enero de 1986 por la que 

se aprueba el Reglamento sobre 
instalaciones de almacenamiento de Gase 
Licuados de Petroleo (GLP) en depósitos 

fijos (BOE de 22/2/86) 

Y 
A 

‘lazo de Resolución + 
lotitkación 

J meses 

,fecto del Silencio 

resestimatorio 

lesestimatorio 

1esestimatorio 
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Denominacibo Normativa Reguladora Plazo de Resolucíón f Efecto del Silencio 
Notificación 

Autorización y puesta en servicio, Real Decreto 494/ 1988, de 20 de mayo, 3 meses Desestimatorio 
de aparatos de gas de tipo único por el que se aprueba el Reglamento de 

Aparatos que utilizan gas como 
combustible (BOE de 25/5/88) y Orden de 
15 de diciembre de 1988, por la que se 
aprueban diversas instrucciones técnicas 
complementarias del Reglamento de 
Aparatos que utilizan gas como 
combustible (BOE 27/12/88) 

3 Resoluci6n de reclamaciones que se Orden de ll de febrero de 1994, del 3 meses Desestimatorio 
formulen por el funcionamiento de Departamento de Industria, Comercio y 
las estaciones de inspecci6n tkcnica Turismo, por la que se establece el 
de vehículos de Aragón modelo normalizado de hoja de 

reclamaci6n para las Estaciones de 
Inspección Tkcnica de Vehículos de !a 
Comunidad Autbnoma de Aragón (BOA 
25/4/94) 

4 Resolucibn de reclamaciones o Real Decreto 1955/2000, de 1 de 3 meses Desestimatorio 
discrepancias que se susciten en diciembre, por el que se regulan las 
relación con ei contrato de actividades de transporte, distribuci&n, 
suministro a tarifa, o de acceso a las comercializacidn, suministro y 
redes, o con las facturas derivadas procedimientos de autorizacidn de 
de los mismos instalaciones de energia eltctrica (BOE de 

27f 12iOO) 

5 Autorizacii>n administrativa para la Real Decreto 1955/2000, de 1 de 3 meses Desestimatorio 
construcción, ampliación, diciembre, por el que se regulan las 
moditicaci6n, explotación de actividades de transporte, distribucibn, 
instalaciones de producci6n, comercialización, suministro y 
transporte y distribución de energia procedimientos de autorización de 
eléctrica instalaciones de energía ektrica (BOE de 

27/12/00) 

6 Aprobación del proyecto de 
ejecución para la construcción, 
ampliación, modificación, 
explotación de instalaciones de 
producc&n, transporte y 
distribución de energía eléctrica 

Real Decreto 1955/2000, de 1 de 3 meses Desestimatorio 
diciembre, por el que se regulan las 
actividades de transporte, distribuck+ 
comercialización, suministro y 
procedimientos de auiorizacidn de 
instalaciones de energía eléctrica (BOE de 
27/ 12/00) 

7 Autorizacidn de explotación (acta Real Decreto 1955/2000, de I de 1 mes Desestimatorio 
de puesta en servicio) de diciembre, por el que se regulan las 
instalaciones de producci6n. actividades de transporte, distribución, 
transporte y distribución de energía comercialización, suministro y 
eltctrica procedimientos de autorización de 

instalaciones de energía elktrica (BOE de 
27/1 WOO) 
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DEPARTAMENTO DE EDUCACIÓN Y CIENCIA 

N.” Denominación Normativa Reguladora ‘lazo de Efecto del Silencio 
Xesolución f 
Yoöficación 

1 Aprobación de adscripción de un Centro Orden 26/5/1993 (M.E.C.) 
Universitario a una Universidad Pública (BOE 1/6/93) 

i meses ksestimatorio 

Autorización establecimiento centros Orden 26/5/1993 (M.E.C.) 
Universitarios extranjeros no adscritos a (BOE 1/6/93) 
Universidades Públicas (4 
modificaciones). 
Autorización puesta en funcionamiento de 26150993 (M.E.C.) 
centros anteriores (BOE 1/6/93) 
Reconocimiento de actividades de O.M. 26/11/1992 (MEC) 

C meses Iesestimatorio 

1 meses 3esestimatorio 

1 meses 3esestimatorio 
formación permanente del profesorado (BOE 10/12/92) 
organizadas por Instituciones sin que 
exista previamente convenio de 
colaboración 
Reconocimiento de actividades de O.M. 26/11/1992 (MEC) 
formación permanente del profesorado (BOE IO/12/92) 
realizadas en e1 extranjero RESOL. de 27/4/1994 

(MEC) (BOE 25/5/94) 
Reconocimiento de títulos ofíciales de las O.M. 26/11/1992 (MEC) 
Universidades que no hubieren sido (BOE 10/12/92) 
alegados como requisito pera el acceso a RESOL. de 27/4/1994 
la función docente 1 (MEC) (BOE 25/5/94) 

IReconocimiento de créditos de formación IRESOL. de 27/4/1994 
a docentes que ocupen puesto de trabajo (MEC) (BOE 25/5/94) 
en comisión de servicios en la Admón. 
Educativa. 
Reconocimiento de actividades de O.M. 26/11/1992 (MEC) 
formación permanente realizadas con (BOE 10/12/92) 
anterioridad a la entrada en vigor de la 
O.M. de 26 de noviembre de 1992 
Constitución como entidades RESOL. de 27/4/1994 
colaboradoras a efectos de actividades de (MEC) (BOE 25/5/94) 
formación permanente del profesorado 

10 

11 

Comisiones de Servicio por motivos Decreto 20/2000 del 
humanitarios para el personal docente no Gobierno de Aragón (BOA 
universitario adscrito a la Comunidad de 2 de febrero de 2000) 
AutOrtoma de Aragón 
Autorización administrativa para apertura R.D. 3320992, de 3 de abri 
y funcionamiento de centros privados que (BOE 9/4/92) 
impartan enseñanzas de régimen general. 

12 Autorización centros enseñanzas R.D. 332/1992, de 3 de abri 
obligatorias que deseen acceder al (J3OE 9/4/92) 

13 

14 

15 

16 

17 

régimen de conciertos 
Autorización apertura y funcionamiento R.D. 332/1992, de 3 de abri 
centros docentes privados que imparten (BOE 9/4/92) 
enseñanzas artísticas. 
Autorización obras en dichos centros. R.D. 33211992, de 3 de abri 

(BOE 9/4/92) 
Modificaciones autorizaciones. R.D. 3320 992, de 3 de abri 

(BOE 914192) 
Reclamaciones contra calificaciones O.M. 28/5/95 @lEC) (BOE 
finales en ESO y Bachillerato 20/9/95) 
Autorización guarderías infantiles Decreto 111/1992, de 26 de 

mayo 
(BOA 10/6/92) 

1 meses Desestimatorio 

1 meses 

I meses 

1 meses 

Desestimatorio 

Desestimatorio 

3 meses Desestimatorio 

6 meses Desestimatorio 

3 meses Desestimatorio 

3 meses Desestimatorio 

4 meses Desestimatorio 

3 meses Desestimatorio 

3 meses 

15 días 

3 meses 

Desestimatorio 
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DEPARTAMENTO DE MEDIO AMBIENTE 

V.” Denominación Normativa Reguladora Plazo de Resolución Efecto del Silencio 
+ Notificación 

Evaluación de Impacto Ambiental R.D.L. 1302/1986, de 28 de 1 año Desestimatorio 
junio, de Evaluación de 
Impacto Ambiental, 
modificado por R.D.L. 
9/2000, de 6 de octubre. 
RB. 1131/1988, de 30 de 
sept. 
Decreto 45194, de 4 de marzo, 
de la D.G.A. 

1 Solicitud de observación y fotografia de Ley 4/1989, de 27 de marzo, 2 meses Desestimatorio 

especies de Conservación de las 
Especies Naturales y de la 
Flora y Fauna Silvestre 

Solicitud de visita a Refugios de Fauna Ley 12192, de Caza de 2 meses Desestimatorio 
Silvestre Aragón, modificada por Ley 

10/1994 
ISolicitudes de caza, captura, recolección Ley 4/1989, de 27 de marzo, 2 meses Desestimatorio 
de huevos o crías, posesión, tráfico y de Conservación de las 
comercio de ejemplares vivos o muertos Especies Naturales y de la 
de animales silvestres Flora y Fauna Silvestre 

Solicitud de introducción de especies Ley 4/1989, de 27 de marzo, 2 meses Desestimatorio 
alóctonas 0 autóctonas de Conservación de las 

Especies Naturales y de la 

Flora y Fauna Silvestre 
/ Solicitud de reintroducción de especies Ley 411989, de 27 de marzo, 2 meses Desestimatorio 

extinguidas de Conservación de Ias 
Especies Naturales y de la 
Flora y Fauna Silvesbe 

Solicitud de autorización de caza con Ley 12192, de Caza de 2 meses Desestimatorio 
fines científicos Aragón, modificada por Ley 

10/1994 
Solicitud de autorización de Pesca con Ley 2/ 1999, de 24 de febrero, 2 meses Desestimatorio 
fines científicos de Pesca de Aragón 

I Solicitud de aprovechamientos en ENP Ley 6/1998, de 19 de mayo, 2 meses Desestimatorio 
de ENP de Aragón, y 
normativa reguladora de cada 
espacio 

0 Solicitud de realización de actividades en Ley 6f 1998, de 19 de mayo, 2 meses Desestimatorio 
ENP (tránsito de vehículos a motor, de ENP de Aragón, y 
realización de competiciones y normativa reguladora de cada 
actividades deportivas, visitas a ENP, espacio 
etc.) 

,1 Solicitud de autorización para la Ley 6/1998, de 19 de mayo, 2 meses Desestimatorio 
realización de usos y actividades en de ENP de Aragón, y 
zonas sometidas a Planes de Ordenach normativa reguladora de cada 
de los Recursos Naturales espacio 

12 Autorización de Productor de residuos Ley 1 O/ 1998, de 2 1 de abril, 6 meses Desestimatorio 
Peligrosos (Autorización, Prórroga, de Residuos 
Modificación o Ampliación, Traslado y Real Decreto 8330988, de 20 
Cese) de julio 

13 Registro de Pequefios Productores de Ley 1011998, de 21 de abril, 6 meses Desestimatorio 
residuos Tóxicos y peligrosos de Residuos 
(Inscripción, Modificación, Traslado y Real Decreto 833/198X, de 20 
Baja) de julio, Orden de 14 de 

marzo de 1995 
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DEPARTAMENTO DE MEDIO AMBIENTEI 

V.’ Denominación Normativa Reguladora Plazo de Resolución Efecto deI SiIencio 
+ Notificación 

14 

LS 

16 

L7 

18 

L9 

20 

Actividades de Gestión de Residuos Ley 1011998, de 21 de abril, 6 meses Desestimatorio 
Peligrosos (Autorización, Prkroga, de Residuos 
Modificación o Ampliación, Traslado y Real Decreto 833/1988, de 20 
Cese) de julio 
Registro de actividades de Gestión de Ley 10/1998, de 21 de abril, 6 meses Desestimatorio 
Residuos No Peligrosos (Inscripción, de Residuos 
Modificación, Traslado y Baja) Decreto 4912000, de 29 de 

febrero 
Autorización de Actividades de Gestión Ley 10/1998, de 21 de abril, 6 meses Desestimatorio 

de Valorización o EIiminación de de Residuos 
Residuos No Peligrosos (Autorización, Decreto 49/2000, de 29 de 
Prhroga, Modificación o Ampliación, febrero 

Traslado y Cese) 
Registro de Transportistas de Residuos Ley 10/1998, de 21 de abril, 6 meses Desestimatorio 

Peligrosos (Inscripción, Modificación, de Residuos 

Ampliación y Baja) Real Decreto 333/1988, de 20 
de juIio, Orden de 14 de 
marzo de 1995 

Actividades Productoras de Residuos Decreto 290995, de 21 de 6 meses Desestimatorio 

Sanitarios [Autorización, Prórroga, febrero 

Modificación o Ampliación, Traslado y 
Cese) 
Actividades de Gestión de Residuos Ley 100998, de 21 de abril, 6 meses Desestimatorio 

Sanitarios (Autorización, Prórroga, de Residuos, Real Decreto 
Modificación o Ampliación, Traslado y 833/1988, de 20 de julio, 
Cese) Decreto 29/1995, de 21 de 

febrero 
Autorización de uso de Aceite Usado Orden de 28 de febrero de 6 meses Desestimatorio 

como combustible 1989, reguladora de la 
gestión de tos aceites usados 

21 Solicitud información Medioambiental Ley 38/1995, de 12 de 2 meses Desestimatorio 

diciembre, sobre el derecho 
de acceso a la información en 
materia de medio ambiente 

22 

23 

24 

Registro de empresas que se adhieran Real Decreto 8Y1996, de 26 6 meses Desestimatorio 

con carácter voluntario a un sistema de enero y Decreto 11811997, 

comunitario de gestión y auditoría de 8 de julio 

ambientales. 
Solicitudes de constitución, agregación, Ley 1211992, de 10 de 6 meses Desestimatorio 

reducción, ampliación y anulación de diciembre, de Caza de 
Cotos de caza Arag6n 
Solicitud de Certificado de Real Decreto 1594/1997, de 6 meses Desestimatorio 

Convalidación de Inversiones destinadas 17 de octubre 
a la Protección del Medio Ambiente 

25 

26 

27 

Creación y modificación de los límites Ley 12/1992, de 10 de 1 año Desestimatorio 

de Refugios de Fauna Silvestre a diciembre, de Caza de 
instancia de parte Aragón 
Instalación de granjas cinegéticas Ley 12/1992, de 10 de 1 año Desestimatorio 

diciembre, de Caza de 
Aragón 

Constitución de vallados y cercados Ley 12/1992, de 10 de 14 meses Desestimatorio 

cinegéticos diciembre, de Caza de 
Aragón 
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t 
Solicitudes de autorización de medios y 

29 
prohibidos 
Autorizaciones de Planes Técnicos 

30 

31 

Autorizaciones de constitución, 
modifkación y anulación de las distintas 
modahdades de aguas sometidas a 
régimen especial. 
Creación de centros de acuicultura 

32 
1 
Autorizaciones especiales para pescar 
con fines científicos 

33 Autorizaciones de Planes Técnicos 

34 

35 

Ocupaciones en Montes de Utilidad 
F%bIica para instalación de parques 
eólicos 
Deslindes y Amojonamientos 

36 

37 

38 

39 

40 

41 

42 

43 

44 

45 

Ocupaciones, permutas, consorcios, 
prevalencias y repoblaciones 
Roturaciones en genera1 

Roturación de terrenos forestales para 
cambio cultivo agrícola 
Aprovechamientos 

Catalogación y Descatalogación de 
Montes de Utilidad Pública 
Clasificación 

Deslindes y Amojonamientos 

Desafectaciones, modificaciones del 
trazado y Permutas 
Ocupaciones temporales 

Aprovechamientos sobrantes 

46 
I 
Autorizaciones de empleo de fuego en 
kpoca de peligro con continuidad 
espacial 

Normativa Reguladora Plazo de Resolución Efecto del Silencio 
+ Notificación 

Ley 12/1992, de 10 de 
,diciembre, de Caza de 
~ Aragón 

3 meses Desestimatorio 

iL.ey 12/1992, de 10 de 
idlclembre, de Caza de 
¡Aragón 

1 año Desestimatorio 

~Ley 2/1999, de 24 de febrero, 6 meses 
lde Pesca en Aragón 

Desestimatorio 

~Ley 2f 1999, de 24 de febrero, 1 año 
de Pesca en Aragón 

Desestimatorio 

#Ley 211999, de 24 de febrero, 3 meses 
DDE Pesca en Aragón 

Desestimatorio 

Ley 2/1999, de 24 de febrero, 1 año 
de Pesca en Aragón 

Desestimatorio 

Ley de Montes de 8 de junio 1 afío Desestimatorio 
de 1957 

Ley de Montes de & de junio 1 año Desestimatorio 
de 1957 
Ley de Montes de 8 de junio 6 meses Desestimatorio 
#de 1957 
!Ley de Montes de 8 de junio 6 meses Desestimatorio 
de 1957 
Decreto 16X7/1972, de 15 de 6 meses 
junio 

Desestimatorio 

Ley de Montes de 8 de junio 6 meses Desestimatorio 
de 1957 

Ley de Montes de 8 de junio 6 meses Desestimatorio 
de 1957 
Ley 3/1995, de 23 de marzo, 1 año Desestimatorio 
de Vías pecuarias 
Ley 30995, de 23 de marzo, 1 año Desestimatorio 
de Vías pecuarias 
Ley 311995, de 23 de marzo, 1 año Desestimatorio 
de Vías pecuarias 
ILey 3/1995, de 23 de marzo, 6 meses Desestimatorio 
DDE Vias pecuarias 
Ley 3/ 1995, de 23 de marzo, 6 meses Desestimatorio 
,de Vías pecuarias 
Ley 81/196X, de 5 de 6 meses Desestimatorio 
diciembre, de Incendios 
Forestales 


